
En la Ciudad de Buenos Aires, a los diecinueve días del mes de septiembre de 

mil novecientos ochenta y cinco, entre la Unión de Entidades Comerciales Ar- 

ge~ztinas , representada por el Dr. Jorge L. Sabaté ; la Coordinadora de Activi- 

dades Mercantiles Empresarias sor los señores Juan Carlos Lightowler Sthal- 

berg y Juan Carlos Gelini y la Cámara Argentina de Comercio 
/ 

	

. l por el Dr. LUIS 

Aa Fiore por una parte y, por la otra la Confederación General de Empleados 

de Comercio," representada por los señores Mario Diego Cala Gom.ez, Gueri- 

Andreoni, llumberto Escalada y Máximo Sáenz, convienen en implantar el 

día 26 de septiembre de cada año con-lb el "DIA DEL EMPLEADO DE COMER 
: 
7- 

CIO", trabajando normalmente, y destacándose que a los efectos de la percep- 

ción de haberes, dicho día será abonado con doble remuneración, siempre que 

empleado asista en la forma habitual a su trabajo, sin perjuicio de lo 

dos celebrados en lugares específicos del país,__________-_--_______,_ 


